
 

 

 

 

 Requisitos de acceso 
 

Cumplir alguno de los siguientes: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO), Prueba de 
Acceso a Ciclo Formativo de Grado Medio, Certificado de profesionalidad del mismo nivel, Certificado de 
profesionalidad de nivel 1 de la misma familia profesional, Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) para 
mayores de 25 años o superar las pruebas de competencias clave necesarias. 

 

Módulos del Certificado Unidades Formativas Horas 

MF1016_2: Apoyo en la organización de 
intervenciones en el ámbito 
institucional 

UF0127: Apoyo en la recepción y acogida en 
instituciones de personas dependientes 

30 

UF0128: Apoyo en la organización de actividades para 
personas dependientes en instituciones 

70 

MF1017_2: Intervención en la atención 
higiénico-alimentaria en instituciones 

Sin unidades formativas 70 

MF1018_2: Intervención en la atención 
sociosanitaria en instituciones. 

Sin unidades formativas 70 

MF1019_2: Apoyo psicosocial, atención 
relacional y comunicativa en 
instituciones 

UF0129: Animación social de personas dependientes 
en instituciones 

30 

UF0130: Mantenimiento y mejora de las actividades 
diarias de personas dependientes en instituciones 

50 

UF0131:Técnicas de comunicación con personas 
dependientes en instituciones 

50 

MF0029: Módulo de prácticas 
profesionales no laborales 

Prácticas en empresa y homologación de las mismas 80 

TOTAL 450 
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G. Jovellanos, Centro de Formación, está acreditado por el Servicio Público de Empleo para impartir 
este Certificado de Profesionalidad, con Nº de entidad E1036 y Nº de Censo 27.163 (Resolución nº 
1902 de 6 de noviembre de 2015 del Servicio Público de Empleo).  
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Denominación: Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones Sociales. 
Código: SSCS0208            
Nivel de cualificación: 2 
Modalidad: presencial. 
Duración: 450 horas (370 h teórico/prácticas y 80 h de prácticas en empresa) 
Familia Profesional: Servicios Socioculturales y a la Comunidad. 
Área Profesional: Atención Social.  
Normativa: (RD 1379/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 721/2011, de 20 de mayo, 
modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto) 
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 Competencia general: atender a personas dependientes en el ámbito sociosanitario en la institución 
donde se desarrolle su actuación, aplicando las estrategias diseñadas por el equipo interdisciplinar 
competente y los procedimientos para mantener y mejorar su autonomía personal y sus relaciones 
con el entorno. 
Las ocupaciones y puestos de trabajo asociados: 

 Cuidador de minusválidos físicos, psíquicos y sensoriales. 
 Cuidador de personas dependientes en instituciones. 
 Gerocultor.  

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES 

 EN INSTITUCIONES SOCIALES (SSCS0208) 
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http://desarrollo.scaletta5.com/

